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Nombre o Razón Social de la Empresa 

Nombre del Trabajador 

C.C. Nit. C.E. 

C.C. Nit. C.E. 

Número 

Número 

Establecimiento Educativo Resolución de aprobación oficial 

Dirección Teléfono 

Certifica que el alumno Número de Identificación 

Grado o semestre Nombre del programa, carrera o curso 

Correo electrónico del alumno (Si tiene) 
Mañana Tarde Noche 

Jornada 

A B 

Calendario 

En constancia se firma a los ________ días del mes de ________________________ del año __________ 

________________________________________ 

Firma y sello del Director, Rector o Secretario 

Bajo gravedad de juramento declaro que todos los datos aquí 

consignados son exactos 

________________________________________ 

Firma y C.C del Trabajador o Acudiente 
________________________________________ 

Recibido de CAFASUR 

Para ser diligenciado por la Empresa 

Para ser diligenciado exclusivamente por el establecimiento educativo 

Instrucciones de diligenciamiento 

1. Este certificado solo tiene validez por un año para estudiantes de Bachillerato, los universitarios deben entregarlo en cada semestre. 
Plazo de entrega: 30 de Marzo – 30 de Agosto 

2. Diligencie correctamente los datos de la empresa, del trabajador, del hijo y del establecimiento educativo con letra legible y sin enmendaduras. 
3. Al diligenciar la información correspondiente a las fechas, grado, semestre y horas, NO UTILICE números romanos o letras. 
4. Debe contener todas las firmas solicitadas. 
5. El trabajador y el beneficiario deben estar activos en su afiliación. 

AUTORIZO para que mi información personal pueda ser utilizada por “CAFASUR”, para ofrecerme los servicios de: Recreación, Turismo, Educación, 
Crédito, Vivienda. 
La información no se comercializa, ni se cede a terceros y cumple los fines de calidad, finalidad y circulación restringida de la Ley 1581 de 2012. 

SI NO 


